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Armenia, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2019-00542-00. 
 
Estése a lo dispuesto por el Superior, JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO de esta latitud, que, mediante providencia adiada a 24 de febrero 
del año en curso, declaró infundada la recusación esgrimida por el gestor 
adjetivo de la incoante.  
 
Por otro lado, CENOBIA HERRERA HENAO, invocando su condición de 
poseedora, formula oposición frente al secuestro del bien raíz aquí 
comprometido.  
 
Empero, una vez revisados los soportes atinentes a la concreción de la citada 
diligencia, impartida a través de despacho comisorio N° 087 de 29 de agosto 
de 2019, remitidos por el área de COMISIONES CIVILES DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y CONVIVIENCIA DEL MUNICIPIO DE 
ARMENIA, se advierte que la correspondiente acta se encuentra incompleta. 
 
Puestas en ese orden las cosas, previamente a imprimir trámite a la 
contraposición instada y a la estimación del predio allegada por el extremo 
activo de la litis, es menester requerir a la referida autoridad para que adelante 
las gestiones del caso, a fin de remediar la inconsistencia descrita. Líbrese el 
pertinente mensaje de datos a través del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16 DE MARZO DE 2021   
SECRETARIA 
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